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Bogotá, DC, miercoles, 05 de febrero de 2025

Señor
JONATHAN STEVEN CONDIA GUTIÉRREZ
Representante Legal
C&G ASOCIADOS Y CIA S.C.A.
Publicar en Página Web

Asunto: Respuesta a comunicación con radicación ANLA 20256200085962 del 24 de enero de 
2025. Respuesta a radicado YO-2024-19046, información del estado actual y vigilancia de la 
licencia ambiental aprobada por la Resolución 200.15.04-0699 EXP 200.07.03-149 -
CORPORINOQUIA. 

Expediente: 10DPE0159-00-2025

Respetado señor Condia:

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual la Corporación Autónoma Regional 
de la Orinoquia le informa:  

“(…) hemos recibido su solicitud “Información del estado actual y vigencia de la Licencia aprobada 
mediante Resolución No. 200.15.04-0899 del 20 de diciembre de 2004.

Frente a lo anterior le informamos que es importante que se designe un profesional para que asista 
a las instalaciones de Corporinoquia en la carrea 23 No. 18-31 en el Centro de Documentos de la 
entidad en un horario de 8:00AM a 12:00PM y de 2:00pm a 5:00PM, para verificar el expediente 
en mención (200.07.03.149) (…)”.

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y 
competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
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3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 
20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, se permite publicar la comunicación 
referenciada en la página web de la ANLA en consecuencia a la falta de datos para envío de 
correspondencia.  

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Copia: 
Doctora 
ELIANA MUÑOZ PAREDES
Directora (E)
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUÍA (CORPORINOQUIA)
direccion@corporinoquia.gov.co
Carrera 23 # 18-31
Yopal, Casanare

Anexos: Oficio con radicado ANLA 20256200085962 del 24 de enero de 2025

Publicar en página WEB

Medio de Envío: Correo Electrónico

NATALIA RINCON PACHECO
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en:  10DPE0159-00-2025

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.

2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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